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De un nuevo estudio al presente proceso, se observa que respecto a las  

cuotas  porcentuales que Oscar Mauricio Rodríguez Martínez ostenta sobre 

los bienes   inmuebles   distinguidos   con M.I  01N 5404349 y 01N 5404543, 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, 

no se ha decretado como tal, la medida de secuestro.  

 

En consecuencia, en mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE 

FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN EN ORALIDAD  

 

RESUELVE 

 

Decretar la medida cautelar de SECUESTRO de las cuotas porcentuales 

que Oscar Mauricio Rodríguez Martínez ostenta sobre los bienes inmuebles   

distinguidos con M.I  01N 5404349 y 01N 5404543, de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, y respecto a los cuales ya 

fue inscrita la medida cautelar de embargo en la oficina de registros de 

instrumentos públicos correspondiente. 

 

Se advierte que actuará como secuestre la empresa GERENCIAR Y SERVIR 

SAS, quien ya aceptó el cargo. 

 



Se comisiona entonces para llevar a cabo la diligencia a los Juzgados 

Civiles Municipales de Despachos Comisorios de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE 
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